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pon::l1 :ntés y si, mpre 1,ntro del plazo de los ocho días siguien. 
tea a la pUbllcac16n de las, listas Or~laC1onea de fos opositorea 
Q co~cursllntes aprolladOli. 

Madríd, 14 de febrero de 1962. 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se establece 
zona única. a electos salarlale., ell la Reglamentaqión 
Nacional de Trabajo en las Indus,trlaB de Manipulado 
y Exportación de Froto! secos. 

Ilustrísimo sefior: 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse. 
Jan estimar la constante petlt:lón de los Organl~mos Síndicales. 
en el sentido de reducir a una sola las Zonas que, a efectos 
ae fijación de salarios, conti€Oe la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias .de Manipulado y Exportación de Fru· 
tos Secos, haciendo asl reallda.d la unlJ;lcaclón prevista en el 
artlculo 10 del Decreto 1844/1960, de 21 de septiembre, 

En su Virtud, y en usO' de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 'de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1.0 Se modlflc'an los articulos 24 y 25 de la Regla· 
¡pentación Nacional de Tra.bajo en las Industrias de Manipulado 
y Exportación de Frutos Secos. aprobada por Orden de 18 de 
junio de 1949, de su vi5ente' texto y en la totalidad de actlvi· 
dades a que alcanza, rn el sentido de que todo el ,territorió na· 
cional q\leda comprendido en la «Zona primera.. que en lo 
sucesivo tendrá por denominación la de «Zona única». 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del dla 
1 de mayo del año en curso. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
0108 guarde a V. ' l . muchos afias. 
Ma.drld, 7 de marzo de 1962. 

.SANZ ORRIO 

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación del TrabaJ'o. 

B~SOLUCI0N de la Dtrecclón General dellnstttutó EspliL· 
fiol ele Emlgractón por la que se erea la Delegación Pro
~lnctal del Instituto Espaflol de Emtgraclém en MadMd. 
y se aestgna Delegado provtnclal a don Jose Miranda 
Dlaz, Inspector técnico prOllinclal de Trabajo de segunda 
Clase 

De conformidad con lo estableCido 'en el articulo 28 del De
creto de 23 de júllO de 19~9. en relación con lo dispuesto en el 
número 32 del articulo 2.0 del Citado Dacr.etó, 

La DIrección General de este Instituto AA reauelto lo si
aUlente : 

Primero. Crear la Delegación Provincial de este InStituto 
Bspa(¡ol de Emi:zraclón en Madrid. 

Segundo. DeSignar para el cariO de Dele¡ado provincial de 
este Organismo en Madrid al · Inspector téCniCO provinCial de 
Trabajo don José Miranda Diaz. 

I 
Lo que dliO a V. S para su conocimiento y damAs etectos. 
0108 ¡uarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Subdirector genenl. Miguel 

Bernandez OOmez. 

aro Jefe de la Sección de Administración de este Instituto. 

MINISTERIO [JE AGRICULTURA 
CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de diol~ 

bre de 1961 por la que se modifica el articulo cuarto 
del Reglamento de los Colegtos Oficiales de Ingenieros ' 
Agrónomos, aprobado por Orden de 10 de "gosto 
/le 1960. 

Habiéndose padecido error de fecha en la Inserción del su· 
marlo que encab2zaba la citada Orden, publicada en el «Bole· 
Un Oficial del Estado» número 61. de fechll 12 de marzo de 
1962. pásina 3417. se rectifica en el sentido de que donde dice :' 
cOrden de 14 de diciembre de 196:¡ .. .. , elebe deCir : cOrd.tm de 14 
de ,41clembre ele 1961 .... ' 

~ 

MINISTERIO DE COMERCIO 

D,ECRETO 491/1962, d e 1 dr. marzo, ,qobre modificación 
arancelaria de las Partidas 48.01 y 48.15 (Papeles lJ 
cartones). 

El Decreto número novecientos noventa y nueve de mil no
vecien~os sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de 
mayo. autoriza en su artículo segundo a los Organismos, En
tidades y personas interesadas para formular. de conformldad 
con lo dispuesto en el articUlo octavo de la Ley Arancela¡'ia, 
las reclamaciones o peticiones que consideren conveniente en 
retación con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposiCión. y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección 'aeneral de PoliUca Arancelaria. se 
ha estimado conveniente, oldo el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria. efectuar diversas modlftcaclone! 
en el Vigente Arancel de Aduanas. 

En su Virtud, y en uso de la autorización ¿onferida en el 
articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance-
larla, de primero de mayo de mil novepientos sesenta; a pro
puesta del Ministro de' Comercio, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de f,~brero 
de mil , novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prímero.-A partir del día siguiente de la pUblica
ción del presente Decreto queda modificado el vigente Ar~ncel 
de Aduanas en la forma que figW'a a continuación: 

Derecho 'Derecho 
Partida Artlc,U l os deflnltlvo transitorIO 

48.01 Papelea y cartones fabricados 
mecánicamen te, In c ¡ u [da la 
guata de celulosa. en rollos o 
en hojas: 

A.-Papel especial par a con-
densadores eléctricos ....... 24 % 12% 

B.-Los demáS: 

L hasta 18 gr a m os de 
peso por metro cua-
drado > .... . . . .. .. .. .. . .. . ..... 24% 

2- de 18 gramos hasta 32 
gramos de p eso por 
metro cuadrado .. ... .. .. 24 % 

3. de 32 gramos l1asta 220 
il'amos de peso por 
metro cuadrado: 

a ) c on m:\ s del 80 
por 100 de p a s t a 
química .. .. ....... .... 24 % 

b) del 40 por 100. in-
clusive, .de p a s t a 
química .......... ..... 24 % 

e) con menos del 40 
por 100 de pasta 
química: 

l . papel prensa ... 17 % 
2. los demás OC &o "" 24 % 

Il de 220 gramos o más 
por metro cuadrado: 

e,) especiales para so-
portes de abra-
sivos ......... " . ~ ...... ~ ... 5 % 

b) los demás ....... " ... 14% 

48.15 Otros papeles y cartones re-
cortados para un uso determi-
nado: 

A.-Papel especial par a con-
densadores elétcrlcos ..... .. 24 % 12 % 

B.-CañQnes para estereoUpla 15 % 


